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          EXPEDIENTE 2026-0-3  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE COBERTURA 

QUIRÚRGICA E INTERVENCIONISTA, EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene por objeto la adquisición de equipos desechables para los diferentes 

procedimientos recogidos en la tabla adjunta, compuestos por material de cobertura, batas 

quirúrgicas y material fungible, conforme al siguiente pliego. 

 

 El Expediente consta de los siguientes lotes:  

LOTE 1: COBERTURA QUIRURGICA 

LOTE Nº ORDEN  DESCRIPCION DE LOS DISTINTOS PROCEDIMIENTOS 

1 

1 ANESTESIA EPIDURAL RAQUIDEA 

2 ANESTESIA VIA CENTRAL 

3 CIRUGIA MAYOR CARDIACA 

4 CARDIACA MENOR-VASCULAR MENOR-CIRUGIA FETAL 

5 BY PASS AORTO-CORONARIO 

6 LAPAROTOMIA-NEUROCIRUGIA GENERAL 

7 

ABDOMINOPERITONEAL ABIERTO LAPAROTOMIA -OBESIDAD 
MORBIDA 

8 

ABDOMINOPERITONEAL LAPAROSCOPIA-UROLOGIA 
LAPAROSCOPICA 

9 

UROLOGIA MAYOR-HERNIA-MENOR MAMA-LAPAROTOMIA 
GINECOLOGICA-MASTECTOMIA 

10 HEMORROIDES-CIRUGIA RECTAL 

11 RTU-INCONTINENCIA URINARIA 

12 CRANEOTOMIA ADULTO 

13 MAYOR VASCULAR 

14 TORACOTOMIA Y TORACOSCOPIA 

15 EXTREMIDADES MANO-PIE 

Nuevo sello
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LOTE Nº ORDEN  DESCRIPCION DE LOS DISTINTOS PROCEDIMIENTOS 

1 

16 EXTREMIDADES RODILLA-CODO 

17 CIRUGIA ABIERTA Y HOMBRO 

18 ARTROSCOPIA HOMBRO SILLA DE PLAYA 

19 ARTROSCOPIA RODILLA 

20 CIRUGIA CADERA CON TRACCION 

21 CIRUGIA DE CADERA  

22 CIRUGIA CON TRACCION CON AISLAMIENTO VERTICAL 

23 

MICROCIRUGIA LARINGEA-CIRUGIA MENOR UROLOGIA- MENOR 
MAXILOFACIAL 

24 CABEZA-CUELLO-OCULOPLASTIA-DACRIO-NARIZ-BOCA-LARINGE 

25 CIRUGIA DE OIDO 

26 CIRUGIA OFTALMICA, GLAUCOMA Y ESTRABISMO 

27 CATARATAS 

28 CARDIACA PEDIATRICA 

29 CRANEOTOMIA PEDIATRICA 

30 

PEDIATRIA- CIRUGIA GENERAL-LAPAROSCOPIA-NEUROCIRUGIA-
OIDO-PLASTICA-COLUMNA 

31 INCONTINENCIA GINECOLOGICA-CIRUGIA VAGINAL-SUELO PELVICO 

32 CESAREA 

33 LEGRADO-HISTEROSCOPIA 

34 LAPAROSCOPIA GINECOLOGICA  

35 FECUNDACION IN VITRO 

36 PARTOS 

37 UNIDAD DEL DOLOR 

38 MATERIAL SUELTO 
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LOTE 2: COBERTURA INTERVENCIONISTA 

LOTE Nº ORDEN  DESCRIPCION DE LOS DISTINTOS PROCEDIMIENTOS 

2 

39 HEMODINAMIA INFANTIL 

40 HEMODINAMIA 

41 ELECTROFISIOLOGIA FEMORO-RADIAL 

42 ELECTROFISIOLOGIA MARCAPASOS 

43 HEMODINAMIA INFANTIL ANGIOGRAFIA 

44 INTERVENCIONISMO VASCULAR Y NEUROINTERVENCIONISMO 

45 INTERVENCIONISMO NO VASCULAR 

46 MATERIAL SUELTO 
 

Características Técnicas Comunes lotes 1 y 2 

Se describe en el (Anexo de Materiales por Nº de Orden) las especificaciones técnicas mínimas 

en la composición del material y cantidades que deben ser incluidas en cada uno de los 

Procedimientos. 

El material deberá cumplir las siguientes características: 

Características Técnicas Generales para Cobertura Quirúrgica e Intervencionista: 

o Todos los materiales serán de tejido sin tejer y tendrán como mínimo 2 capas. 

o Todos los componentes solicitados en cada número de orden deberán estar incluidos 

dentro del pack/kit. 

o Presentación estéril. 

o Impermeables en su totalidad y absorbentes en aquellos casos que no disponga de bolsa 

de recogida de líquidos. 

o Libre de látex. 

o Los materiales incluidos en estos equipos deberán cumplir con la norma UNE-EN 13795: 

o Resistentes al desgarro en condiciones secas y húmeda. 

o Mínimo desprendimiento de partículas. 

o Resistentes a la perforación, torsión y abrasión. 

Se aportará certificado de un laboratorio acreditado en el que se especifique nivel 

de cumplimiento 

o Deberán tener refuerzos absorbentes de tejido sin tejer, salvo que el producto ofertado 

tenga la máxima resistencia a la absorción en su totalidad. 

o Los paños y batas quirúrgicas con el cumplimiento de la norma UNE-EN 11810-1:2015  

o Se aportará certificado de un laboratorio acreditado en el que se especifique el nivel de 

cumplimiento, sobre la resistencia al láser e ignición primaria y penetración. 
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Características Técnicas Específicas: 

Batas Quirúrgicas: 

o Bata quirúrgica de diferentes tallas: 
§ M 115/120 cm largo 
§ L 125/130 cm largo 
§ XL 145/150 cm largo 

Todas ellas fabricadas en TST, repelente a líquidos (hidrofóbico) y transpirable 
(repelente a líquidos y permeable al aire). 

o Bata estándar: gramaje mínimo de 35g/m2. 
o Bata reforzada: gramaje mínimo de 35g/m2, y el gramaje mínimo en zonas de refuerzo 

deberá ser al menos de 65 g/m2, en mangas (desde puño a codo) y toda la parte 
delantera hasta debajo de la rodilla.  

o Mangas rematadas con puño elástico preferiblemente de algodón o poliéster, ajustable 
a las muñecas. 

o Escote redondo, ajustable anatómicamente en el cuello. 
o Resistente al desgarro, perforación, torsión y abrasión. 
o Solapada en la espalda. 
o Costuras 100% selladas o termo selladas, evitando el riesgo de entrada de 

microorganismos. excepto puños, cuello y cinta de transferencia 
o Exenta de materiales con sustancias tóxicas, como metales pesados, ftalatos y 

formaldehídos en concentraciones nocivas. Ausencia de migración de sustancias 
peligrosas a la piel y/o el entorno tanto del paciente como de los profesionales y que 
cumplan la UNE-EN ISO 10993 (certificado por laboratorio acreditado externo). 

o Exenta de látex. 
o Presentación estéril. 
o Cumplimiento de normativa UNE EN 13795:2020 requisitos y métodos de ensayo para 

paños y batas quirúrgicas. 

 
Adhesivos de los paños y sábanas 

o Que minimicen las reacciones cutáneas, que cumplan l UNE-EN ISO 10993 (certificado 

por laboratorio acreditado externo). 

o Adhesividad mantenida para procesos quirúrgicos prolongados, pero sin provocar 

reacciones cutáneas y respetando la integridad de la piel del paciente. 

o Deberán alcanzar el borde del paño y cubrir la zona de incisión, pudiendo dejar los 

extremos sin adhesivo para su correcta colocación y que evite el paso de fluidos. 

o Libre de látex. 

Bolsa de recogida: 

o Debe tener conexión de apertura-cierre que se acople con el sistema de aspiración, pero 

con la opción en bolsa de cesárea de succión directa. 

Material fungible y /o corto-punzante: 

o Todos los materiales incluidos como objeto de este contrato estarán bajo la Orden 

825/2005 de 11 de mayo, de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de 

Madrid, por la que se legislan los procedimientos de seguridad y sistema de vigilancia 

frente al accidente con riesgo biológico en el ámbito sanitario de dicha Comunidad. 
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Contenedores de agujas y/o líquidos 

o Todos los contenedores de agujas deberán ser magnéticos con tapa, según descripción.  

o En el caso de los contenedores para líquidos no deben ser magnéticos, de al menos dos 

unidades de 200 ml, o una unidad de 500 ml (en cada orden solicitado) 

Embalaje: 

o Etiquetado según norma UNE-EN ISO 15223-1-2017 productos sanitarios. 

o Contará con letra legible y en castellano (al menos que lo contenga si es multilingüe) la 

siguiente información: 

- Identificación del producto. 

- Relación detallada del contenido y medidas de los componentes. 

- Fabricante. 

- Marcado CE. 

- Indicación de producto estéril, método de esterilización y fecha de 

caducidad. 

- Indicación de producto no reutilizable. 

- Número de lote. 

- La caducidad de los productos en el momento de la entrega, será al menos 

los 2/3 de la vigencia de la caducidad del producto. 

o Indicar en la etiqueta del pack/kit el número exacto del contenido de cada uno de los 

componentes. 

o La empresa deberá disponer de la trazabilidad de cada uno de los componentes del 

pack. 

o Deberá garantizar una barrera eficaz frente al polvo y humedad. 

o El pack/kit deberá entregarse con doble o triple empaquetado para el transporte y 

garantizar su esterilidad. 

o Los equipos estarán envueltos en una sábana totalmente impermeable de dimensiones 

adecuadas que cubra la mesa de instrumentación principal. 

o Método de esterilización según normativa vigente para productos sanitarios. 

o Cada pack/kit, deberá incluir la etiqueta que garantice la trazabilidad asociada al 

paciente, adaptándose a las herramientas que disponga el hospital (lectores). Que 

incluya GS1-128 número global del articulo comercial (GTIN) y/o EAN13   número de 

lote, fecha caducidad, indicador de producto sanitario estéril y trazabilidad del 

fabricante y centro de envasado 

o El adjudicatario deberá cumplir la siguiente normativa de esterilización de producto 

sanitario, según el método empleado: ISO 149767, UNE-EN ISO 11137, UNE-EN ISO 

11135, UNE-EN ISO 17665 y UNE-EN ISO 11607. 

LOGISTICA PARA LA GESTION DE SUMINISTRO DE LA COBERTURA QUIRÚRGICA E 

INTERVENCIONISTA 

La entrega de material se realizará en el almacén central del hospital (actualmente situado en 

C/ Caballero del Bosque nº 6 en Villaverde Alto, Madrid) a cargo del proveedor logístico 

contratado por el hospital):  
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Ø Una vez realizado el pedido (por parte del hospital), el adjudicatario avisará al proveedor 

logístico 48 horas antes de su entrega, adjuntando albarán digital de la mercancía en 

ese mismo momento. 

Ø La empresa adjudicataria realizará la entrega de los productos de reposición en el 

almacén central periódicamente, según necesidades. 

A). - Disponibilidad de productos  

La empresa adjudicataria deberá reunir los siguientes requisitos mínimos: 

Ø En un plazo de 60-70 días naturales desde la fecha de formalización del contrato, el 

adjudicatario estará en disposición de suministrar los equipos para garantizar el inicio 

de la actividad quirúrgica en el hospital. 

Ø Dispondrá de un stock mínimo de material para la actividad quirúrgica de al menos 30 

días de actividad histórica en sus almacenes, pudiéndose presentarse un representante 

del hospital en el lugar designado por el adjudicatario si así, se requiriera. 

Ø En el caso de rotura del stock mínimo exigido en el párrafo anterior, el adjudicatario 

deberá informar al Servicio de Suministros, a la unidad de RRMM y a los responsables 

de los servicios afectados y deberá proporcionar una solución sin cargo alguno para el 

hospital, de material de similares y/o superiores características para poder continuar 

con la actividad.  

Ø Será el encargado de poner todos los medios humanos y materiales necesarios para 

realizar la entrega de los equipos desechables en almacén central del hospital. 

 

B.- Variación de equipos y/o materiales 

Ø Durante la vigencia del contrato, el hospital podrá modificar la composición de los 

equipos, cuando considere que no se ajustan perfectamente a las necesidades para las 

que se solicitaron. Se podrá modificar tanto en composición como en presentación o 

características de los productos y todo ello sin coste adicional para el hospital.  Siempre 

que no varíe en un ± 5% del precio licitado. 

Ø En el caso de que se modifique la composición de estos equipos, a propuesta de la propia 

empresa, será comunicada al servicio de RRMM, Suministros y al propio usuario del 

producto, y tendrá que tener la autorización del Hospital para dicha modificación. 

Ø Material suelto, se solicita material anexo a los pack/kit, para su uso en caso de necesitar 

más materiales que los incluidos en el pack/kit durante el procedimiento quirurgico, 

especificado en el anexo de materiales, con cantidades estimadas, en el caso de que se 

necesitara incorporar algún otro material, se le comunicará a la empresa adjudicataria, 

para proceder a su suministro, sin cargo adicional, dentro del presupuesto asignado. El 

adjudicatario, deberá presentar oferta desglosada de cada uno de estos materiales. 

 

C.- Gestión ambiental, de calidad, prevención de riesgos laborales y Responsabilidad Social 

Corporativa. 

Ø Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 14001:2015 sobre sistemas de 

gestión Medioambiental. 

Ø Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 9001:2015 sobre sistema de 

gestión de Calidad. 
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Ø El licitador deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas en materia 

de Seguridad, Higiene y Salud en el Trabajo, siendo responsable exclusivo de su 

aplicación y de todas las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 

Ø El licitador presentará los proyectos que en su empresa se estén realizando en cuanto a 

Responsabilidad Social Corporativa y los certificados o acreditaciones que tengan 

relacionados con este tema, así como los proyectos que puedan implementarse en el 

hospital. 

 
FACTURACIÓN  
 

La facturación se ejecutará por pedido previamente realizado por parte del Servicio de Compras 
y Suministros del hospital 
 

LEGISLACION 

Todos los materiales fungibles y/o corto punzante incluidos como objeto de este expediente, 

estarán bajo la Orden 825/2005 de 11 de mayo, de la Consejería de Sanidad y Consumo de la 

Comunidad de Madrid, por la que se legislan los procedimientos de seguridad y sistema de 

vigilancia frente al accidente con riesgo biológico en el ámbito sanitario de dicha Comunidad. 

Todos los productos deberán cumplir la normativa vigente en cada caso. Deberán aportar 

certificado de marcado CE en todos los productos ofertados. Los licitadores deberán aportar una 

declaración responsable en la que se indique e cumplimiento de la normativa correspondiente.  

Deben cumplir con Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan los productos 

sanitarios, y con el Reglamento 2017/45 Reglamente (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 5 abril de 2017, sobre los productos sanitarios, por el que se modifican la 

Directiva 2001/83/CE, el Reglamento (CE) nº 178/2002 y el Reglamento (CE) nº 1223/2009 y por 

el que se derogan las Directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo. También deberán cumplir 

con el RD 1591/2009 en los artículos no derogados por el RD 192/2023. 

Se deberá aportar las fichas técnicas de cada uno de las referencias incluidas en cada una de los 

equipos, en las que se indiquen los valores obtenidos en los test de conformidad con la norma 

UNE-EN 13795:2020 parte 2, realizados por un laboratorio acreditado externo. En los productos 

ofertados deben reseñar las características en conformidad con: 

o Resistencia a la penetración líquida (de acuerdo con UNE-EN 20811:1993) 

o Resistencia a la penetración microbiana en seco (de acuerdo con UNE-EN 

ISO22612:2005) 

o Resistencia a la penetración microbiana en húmedo (de acuerdo con UNE-EN ISO 

22610:2007) 

o Evaluación a la limpieza microbiana (de acuerdo con UNE-EN ISO 11737-

1:2007/AC:2009)  

o Desprendimiento de partículas (de acuerdo con UNE-EN ISO 9073:10) 

o Resistencia a la rotura, longitudinal y transversa en seco (de acuerdo con UNE-EN 29073-

3:1993) 

o Resistencia a la rotura, longitudinal y transversal en húmedo (de acuerdo con UNE-EN 

29073-3:1993) 
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o Resistencia a la tensión, longitudinal y transversal en seco (de acuerdo con UNE-EN ISO 

13938-1:2000) 

o Resistencia a la tensión, longitudinal y transversal en húmedo (de acuerdo con UNE-EN 

ISO 13938-1:2000) 

o Minimicen las reacciones cutáneas (de acuerdo UNE EN ISO 10993-10:2023) 

o Productos Sanitarios: 
Todos los productos sanitarios ofertados deberán cumplir con lo establecido en: 

· El Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 
los productos sanitarios (MDR). Una vez entre en vigor el Certificado MDR, los 
licitadores deberán: 

Ø Declarar expresamente el estado de certificación MDR de los productos 
ofertados. 

Ø Presentar un plan de contingencia en caso de que, llegada la fecha de 
obligatorio cumplimiento del MDR, el producto no dispusiera de dicha 

certificación. 

· El Real Decreto 192/2023, por el que se regulan los productos sanitarios en 
España. 
Cada producto deberá presentar: 

· Declaración de conformidad CE conforme al MDR. 

· Certificación emitida por un Organismo Notificado autorizado por la Comisión 
Europea, debidamente acreditado. 

o Identificación y Trazabilidad 
Se exige el cumplimiento de los sistemas de trazabilidad conforme al MDR, incluyendo: 

· Incorporación del código UDI (Identificador Único de Producto) visible en el 
etiquetado. 

· Registro del producto en la base de datos europea EUDAMED por parte del 
laboratorio fabricante. 

· Aportación de documentación acreditativa del registro en EUDAMED y sistema 
de trazabilidad implantado. 

o Documentación Técnica y Ensayos Clínicos 
Deberá aportarse la documentación técnica completa exigida por el MDR, incluyendo: 

· Informes de evaluación clínica del producto. 

· Certificación de calidad ISO 13485 vigente para el fabricante del dispositivo. 

o Seguimiento pos-comercialización 
El adjudicatario deberá garantizar la implantación de un sistema de vigilancia 
conforme a los artículos 80 y 81 del MDR, incluyendo: 

· Procedimiento de notificación de incidentes adversos. 

· Actividades de seguimiento poscomercialización y medidas correctivas según 
sea necesario. 
 

o Consecuencias del cumplimiento 
La falta de cumplimiento con la certificación MDR en el momento exigido podrá dar 
lugar a: 

· Rescisión del contrato por incumplimiento grave. 

· Imposibilidad de comercializar el producto en la UE. 
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· Revisión del contrato por parte de la Administración para garantizar la 
continuidad asistencial. 

Los productos y sus accesorios deberán estar conformes, en el momento en el que se realice su 
suministro, con las condiciones que les sean de aplicación constando la declaración conforme 
del fabricante que acredite el cumplimiento de los requisitos marcados por la legislación vigente 
y normas técnicas de aplicación.  

 

Si en el pliego de prescripciones técnicas se hiciera referencia  a una fabricación o una 

procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracteriza a los productos o 

servicios ofrecidos por un empresario determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen 

o a una producción determinados, se tendrán en cuenta por no ser posible hacer una descripción 

lo bastante precisa e inteligible del objeto del contrato y por tanto serán así o “equivalentes”, 

según el artículo 126.6 de la LCSP. 

 

OTROS REQUISITOS  

El/los licitadores proporcionaran un cuadro general con el precio unitario de cada artículo que 

compone cada lote/orden, indicando la referencia correspondiente. 

 

La Empresa adjudicataria deberá realizar controles anuales de efectividad, durante la vigencia 

del contrato, los cuales se realizarán con sus propios medios técnicos y sin cargo para el Hospital.  

Todos los materiales que componen los equipos desechables, podrán disponer de una variación 

de ± 20% de acuerdo con las medidas solicitadas en el anexo de materiales por Nº de Orden. 

Los licitadores deberán incluir en su oferta, relación de los productos ofertados, con descripción 
técnica de los mismos, en castellano. 

Documentación e información técnica necesaria para la valoración del producto o productos, en 
castellano. 
Todas las integraciones, en caso de haberlas, deberán estar incluidas en el alcance del pliego, 
asumida por el adjudicatario dentro de las tareas y se aplicarán los estándares de integración 
del SERMAS. 
Así mismo deberá cumplir con la normativa y legislación, así como las políticas de la OSSI en 
cuestiones de seguridad y protección de datos. 
En caso de necesitar equipos de trabajo, será necesario que cumplan las especificaciones de 
Madrid Digital. 
 

 

FORMACIÓN 

La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste adicional para el Centro, si es preciso, al 

personal que se determine para el correcto uso de los materiales objeto del contrato. 

La formación recibida deberá asegurar el correcto manejo de los materiales con el fin de reducir 

el riesgo de lesiones durante su uso.  
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TRATAMIENTO DE DATOS  

En el caso de que el Adjudicatario, en el ejercicio de la prestación del servicio, tuviera que tratar 

con datos personales del H12O por razón de la prestación del servicio, cumplirá con la legislación 

vigente en materia de protección de datos personales que resulte de aplicación, en concreto con 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales (LOPDGDD), y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (RGPD); o cualesquiera otras 

aplicables en materia de Protección de Datos que se encuentren en vigor a la adjudicación de 

este contrato o que puedan estarlo durante su vigencia.  

Así, y a los efectos de este contrato, el H12O tendrá la consideración de Responsable del 

tratamiento y el Adjudicatario tendrá la consideración de Encargado del Tratamiento conforme 

a lo establecido en los artículos 28 y 29 del RGPD así como en el artículo 33 de la LOPDGDD.  

El adjudicatario, deberá cumplimentar el anexo relativo a la protección de datos, del PCAP. 

 

 OTROS 

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 

como parte del contrato que se subscriba con el adjudicatario. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

 

 

 

Dña. Raquel Vinagre Gaspar                                         Dña. Montserrat Otero equena 

Subdirectora de Enfermería Bloque Quirúrgico                            SAF Bloque Quirúrgico 

Firmado por VINAGRE
GASPAR RAQUEL -

el día
09/03/2026 con un
certificado emitido

Documento firmado digitalmente por:OTERO REQUENA MARIA MONTSERRAT
Fecha:2026.03.09 19:02
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ANEXO DE MATERIALES POR CADA Nº DE ORDEN 

LOTE 1 

ORDEN 1: ANESTESIA EPIDURAL RAQUÍDEA  Nº UDES. 

PAÑO ADHESIVO 75X90 cm 3 

PAÑO 75X90 cm 1 

GASA ANESTESIA PLEGADA COLOR BLANCO 16X25 cm 10 

 

ORDEN 2: ANESTESIA VIA CENTRAL  Nº UDES. 

CUBREMESA 100X90 cm 1 

BATA ESTANDAR XL  1 

PAÑO  ADHESIVO 170X250 CON FENESTRA DE 12X15 cm 1 

BISTURI Nº11 CON MANGO CON SISTEMA DE SEGURIDAD 1 

AGUJA 21G 40 mm CON SISTEMA DE SEGURIDADAD 1 

GASA ANESTESIA PLEGADA  COLOR BLANCO 10X20 cm  10 

JERINGA 5 ML CONO LUER  1 

JERINGA 10ml CONO LUER  1 

 

ORDEN 3: CIRUGIA MAYOR CARDIACA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 1 

CUBREMESA REFORZADO 165X240 CM 2 

BATA ESTANDAR L  1 

BATA REFORZADA XL  4 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 175X180CM    2 

PAÑO EN U ADHESIVO CON REFUERZO 200X260CM 1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 100X100CM  2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 240X150 CM   1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 90X75 CM 2 

CINTA CINTA VELCRO 2x23 CM 2 

BOLSA INSTRUMENTAL 1 COMPARTIMENTO 45X35 CM 2 

TOALLA CELULOSA 35X35 CM 2 

CINTA ADHESIVA   10X50CM 2 

CALZA-BOTA 28X35CM  2 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5CM 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL 35W 2 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

GASA CON CONTRASTE RX  40X45CM 6 

GASA TNT CON CONTRASTE RX 10X10CM 50GR 10 

PAÑO ABSORBENTE 43X60 CM RX AZUL 8 
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ORDEN 4: CARDIACA-VASCULAR MENOR-CIRUGIA FETAL  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150x200 CM  2 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA ESTANDAR XL 3 

TOALLITA CELULOSA 35 x 35 CM 2 

CINTA ADHESIVA 10 x 50 CM 1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 100X100CM  4 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 175X180CM  1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 170X300CM  1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL  35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5 cm 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

 

ORDEN 5: BY PASS AORTO-CORONARIO  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 165x240 cm  2 

CUBREMESAS REFORZADO 150x200 CM 1 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA ESTANDAR XL 4 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 175X 180 CM 2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 9Ox75 CM 4 

CINTA CINTA CINTA VELCRO 2x23 CM 2 

CALZAS BOTA 28x35 CM  2 

CINTA ADHESIVA 10x50 CM 2 

PAÑO VASCULAR PERINE 200x260 CM CON PROTECTOR PERINE 1 

PAÑO BY-PASS CARDIACA 200/300x340 CM CON AREA FILM INCISION 37x65 
CM Y BOLSAS LATERALES  

1 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS 1 

GRAPADORA PIEL 35 W 2 

TUBO ASPIRACION 3 M 7x10 MM CON CONECTOR FLEXIBLE 1 

GASA 10x20 CM RX 6 

GASA TNT 10x10 CM RX 10 

PAÑO ABSORBENTE AZUL 45x45 8 

 

ORDEN 6 LAPAROTOMIA Y NEUROCIRUGIA GENERAL  Nº UDES. 

CUBREMESAS REFORZADO 150 x200CM 1 

CUBREMESAS REFORZADO 150 x180CM 2 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA ESTANDAR XL 2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 100 x 100 CM   4 
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ORDEN 6 LAPAROTOMIA Y NEUROCIRUGIA GENERAL  Nº UDES. 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO  175 x 180 CM   1 

BOLSA INSTRUMENTAL 1 COMPARTIMENTO 45X35 CM 1 

CINTA ADHESIVA 9 x 50 CM 2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 170 x 300 CM 2 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL 35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5 CM 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

 

ORDEN 7: ABDOMINOPERINEAL ABIERTO-OBESIDAD MORBIDA-
LAPAROTOMIA 

Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150x200 CM 2 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA ESTANDAR XL 3 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 4 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 2 

CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

PAÑO  ABDOMINOPERINEAL  REFORZADO 250/260 X 320CM CON PERNERAS 
Y FENESTRA ABDOMINAL 30X30CM Y FENESTRA PERIANAL 12X17CM CON 
FILM 30X30 CM 

1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL  35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5 CM 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

COMPRESAS RADIOLOGICAS CON FIADOR 45X45CM, PLEGADA 10X20 CM 6 

 

ORDEN 8: CIRUGIA ABDOMINOPERINEAL LAPAROSCOPIA- 

UROLOGIA LAPAROSCOPICA 

 Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 2 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA ESTANDAR XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 2 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 1 

CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

PAÑO ADHESIVOS 90X75 CM 2 

PAÑO LAPAROSCOPIA ABDOMINAL 250/260X320 CM CON  DOS BOLSAS 
INSTRUMENTAL CON FENESTRA ABDOMINAL DE 30X30 CON FILM 30X30 

1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL  35W 1 
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ORDEN 8: CIRUGIA ABDOMINOPERINEAL LAPAROSCOPIA- 

UROLOGIA LAPAROSCOPICA 

 Nº UDES. 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5 cm 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

 

 

ORDEN 9: UROLOGIA MAYOR-HERNIA-MENOR MAMA- 

LAPAROTOMIA GINECOLOGICA-MASTECTOMIA 
Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM  2 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA ESTANDAR XL 1 

TOALLITA CELULOSA 35 x 35 CM 4 

FUNDA MESA MAYO 80 x 145 CM  1 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 1 

CINTA VELCRO 2X23CM 1 

PAÑO ADHESIVOS CON REFUERZO 90X75 CM 2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 240X150 CM  1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 175X180 CM  1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL  35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5 CM 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

COMPRESAS RADIOLOGICAS CON FIADOR 45X45CM, PLEGADA 10X20CM 6 

 

 

ORDEN 10: HEMORROIDES Y CIRUGIA RECTAL  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200CM 1 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA REFORZADA XL 1 

CINTA ADHESIVA 10X50CM 1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 175X180CM 1 

PERNERAS 75X120CM 2 

PAÑO BAJO NALGAS CON BOLSA 100X120CM 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE AZUL GRADUADA 500 ML 1 
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ORDEN 11: RTU-INCONTINENCIA URINARIA  Nº UDES. 

CUBREMESAS REFORZADO 150X200CM 1 

TOALLITAS CELULOSA 35X35CM 4 

BATA DE UROLOGÍA REFORZADA L 1 

BATA DE UROLOGÍA REFORZADA XL 1 

CINTA ADHESIVA 9X50CM 1 

PAÑO RTU 175/260X275CM CON BOLSA RECOLECTORA, TAMIZ, DEDIL 
EXPLORACIÓN Y VENTANA ABDOMINAL 

1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  2 

 

ORDEN 12: CRANEOTOMIA ADULTO  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 2 

CUBREMESA REFORZADO 150X180 CM 1 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA ESTANDAR XL 2 

TOALLA CELULOSA 35X35CM 2 

FUNDA MESA MAYO 80X145CM 1 

PAÑO ADHESIVO 75X75 CM 4 

BOLSA INSTRUMENTAL 1 COMPARTIMENTO 45X35CM 1 

CINTA ADHESIVA 9X50CM 1 

CINTA VELCRO 2X23 CM 2 

PAÑO ADHESIVO 90X75 CM 2 

PAÑO CRANEOTOMIA 245X350CM FILM INCISION 30X20CM C/BOLSA   
RECOGIDA DE LIQUIDOS 

1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL 35W 1 

PERA DE IRRIGACIÓN Y ASPIRACIÓN 60ML 2 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5CM 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE 2 
 

 

 

 

 

 

ORDEN 13: MAYOR VASCULAR  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO  150X200 CM  3 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA ESTANDAR XL 3 

TOALLA CELULOSA 35X35 CM 4 

PAÑO ADHESIVO 90X75 CM 6 

CINTA ADHESIVA 9X50 CM 1 

CINTA VELCRO 2X23 CM 2 

BOLSA INSTRUMENTAL 2 COMPARTIMENTOS 42X35 CM 2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 175X180CM     1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 170X300 CM 2 
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ORDEN 13: MAYOR VASCULAR  Nº UDES. 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 100X100 CM   2 

PAÑO EN "U" CON REFUERZO   220X300 CM 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL 35W 1 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5 CM 1 

CAPSULA/RECIPIENTE AZUL GRADUADA  500 ML 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 
 

 

 

 

 

ORDEN 14: TORACOTOMIA Y TORACOSCOPIA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200CM  2 

CUBREMESAS REFORZADO 150X180CM 1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 170X300CM  1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 200X300CM  1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 90X75 CM 5 

BATA ESTANDAR L 3 

BATA ESTANDAR XL  1 

CINTA VELCRO 2X23 CM 2 

CINTA ADHESIVA 9X50 CM 2 

BOLSA INSTRUMENTAL 2 COMPARTIMENTOS 42X35CM 2 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL 35W 1 

PERA DE IRRIGACIÓN Y ASPIRACIÓN 60ML 1 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5 CM 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

 

ORDEN 15: EXTREMIDADES MANO-PIE  Nº UDES. 

CUBREMESA  REFORZADO 150X200CM 2 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA ESTANDAR XL 2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 90X75 CM 2 

TOALLITAS CELULOSA 35X35 CM 2 

STOCKINETTE 35X80CM 1 

CINTA ADHESIVA 9X50 CM 2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO  175X180CM     1 

PAÑO  MANO-PIE REFORZADO 230X320 CM CON FENESTRA DESPLAZADA  
3CM DIAMETRO 

1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 
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ORDEN 16: EXTREMIDADES RODILLA-CODO  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM  2 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA REFORZADA XL 3 

STOCKINETTE 35X80CM 1 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 3 

PAÑO ADHESIVO  175X180 CM 1 

PAÑO  "U" ADHESIVO CON REFUERZO   220X300 CM   1 

PAÑO EXTREMIDADES CON REFUERZO  230X320 CM FENESTRA DE 6CM 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL  35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

 

ORDEN 17: CIRUGÍA ABIERTA Y HOMBRO  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 1 

CUBREMESA REFORZADO 150X180 CM 1 

BATA ESTANDAR XL 1 

BATA REFORZADA XL 3 

TOALLA CELULOSA 35X35 CM 2 

CINTA ADHESIVA 9 x 50 CM 2 

CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

STOCKINETTE 22X75 CM 1 

PAÑO EN "U"ADHESIVO CON REFUERZO  150X200 CM 1 

PAÑO EN U ADHESIVO REFORZADO  C/BOLSA 200X260CM   1 

PAÑO ADHESIVO 90X75 CM 4 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 170X300 CM 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL 35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 500 ML AZUL 1 
 

 

 

 

 

ORDEN 18: ARTROSCOPIA HOMBRO SILLA DE PLAYA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM  2 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA REFORZADA XL 3 

TOALLITA CELULOSA 35X35CM 4 

STOCKINETTE 25X80CM 1 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 2 

CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

PAÑO ADHESIVO  90X75CM 1 
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ORDEN 18: ARTROSCOPIA HOMBRO SILLA DE PLAYA  Nº UDES. 

PAÑO ARTROSCOPIA HOMBRO 255X400 CM CON FENESTRA 7X10 CM CON 
BOLSA 

1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL  35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA AZUL 500 ML 1 

 

ORDEN 19: ARTROSCOPIA DE RODILLA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200CM 1 

CUBREMESA REFORZADO 150X180 CM 1 

BATA ESTANDAR XL 1 

BATA REFORZADA XL 2 

TOALLA CELULOSA 35X35 CM 4 

CINTA ADHESIVA 9X50 CM 2 

STOCKINETTE 22X75 CM 1 

PAÑO ARTROSCOPIA  EN" T" CON REFUERZO  230X320 CM CON BOLSA 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 500 ML AZUL 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL 35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 
 

 

 

 

 

ORDEN 20: CIRUGIA DE CADERA CON TRACCION  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150x200 CM  2 

BATA ESTANDAR XL 1 

BATA REFORZADA XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 4 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 4 

PAÑO EN U ADHESIVO 150X200 CM 1 

PAÑO EN U ADHESIVO CON REFUERZO 200X260 CM 1 

PAÑO EN U ADHESIVO CON REFUERZO 170X300 CM 3 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL  35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 
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ORDEN 21: CIRUGIA DE CADERA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADA 150X200CM 1 

CUBREMESA REFORZADA 150X180CM 1 

BATA ESTANDAR XL 1 

BATA REFORZADA XL 3 

TOALLA CELULOSA 35X35 CM 2 

PAÑO 150X180CM 1 

PAÑO  "U" ADHESIVO CON REFUERZO   220X300 CM    1 

STOCKINETTE 35X80 CM 1 

CINTA VELCRO ADHESIVA 10X50 CM 5 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 200X240 CM   3 

LIJA PARA INSTRUMENTAL 5X5CM 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL 35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 500 ML 1 

 

ORDEN 22: CIRUGIA CON TRACCION CON AISLAMIENTO VERTICAL  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 2 

BATA ESTANDAR XL 1 

BATA REFORZADA XL 2 

PAÑO AISLAMIENTO VERTICAL 330X240CM C/BOLSA RECOGIDA LIQUIDOS Y 
BOLSAS LATERALES 

1 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 4 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS 1 

GRAPADORA PIEL 35W 1 

TUBO ASPIRACION 3M 7X1O MM CON CONECTOR FLEXIBLE 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 500 ML AZUL 1 

 

ORDEN 23: MICROCIRUGIA LARINGEA-CIRUGIA MENOR UROLOGIA-MENOR 
MAXILOFACIAL 

 Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM  1 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA ESTANDAR XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 1 

CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM  1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 90X75 CM  4 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML 1 
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ORDEN 24: CABEZA-CUELLO-OCULOPLASTIA-DACRIO-NARIZ- BOCA-LARINGE  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 1 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA ESTANDAR XL 1 

FUNDA MESA DE MAYO 80X145 CM  1 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 4 

BOLSA INSTRUMENTAL 1 COMPARTIMENTO 45X35 CM 2 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 1 

CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

TURBANTE 100X90 CM 1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO  175X180 CM   1 

PAÑO  "U" ADHESIVO CON REFUERZO   220X300 CM   1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

TUBO  AS6IRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML 1 

 

ORDEN 25: CIRUGIA DE OIDO  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 2 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA REFORZADA XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 1 

CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM  1 

BOLSA INSTRUMENTAL 2 COMPARTIMENTOS 43X38 CM 1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO  90X75 CM 1 

PAÑO ADHESIVO FENESTRADO CON  50X60 CM 1 

PAÑO  "U" ADHESIVO CON REFUERZO   220X300 CM   1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 
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ORDEN 26: CIRUGIA OFTALMICA, GLAUCOMA Y ESTRABISMO  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM  1 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA ESTANDAR XL 2 

CINTA CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 1 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 1 

PAÑO  90X75CM  1 

CUBREBRAZO SILLA ESTÁNDAR 2 

PAÑO OFTALMICO FENESTRADO 160X250 CM CON DOS BOLSAS LATERALES 
CON FILM INCISION  

1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 60 ML 1 
 

 

ORDEN 27:  CATARATAS   Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 1 

BATA ESTANDAR L 3 

CUBREBRAZO SILLA ESTANDAR 2 

PAÑO OFTALMICO FENESTRADO 160X250CM CON DOS BOLSAS LATERALES 
CON FILM INCISION  

1 

 

 

 

ORDEN 28: CARDIACA PEDIATRICA  Nº UDES. 

CUBREMESAS REFORZADO DE 150X200 2 

BATA ESTANDAR L 3 

BATA ESTANDAR XL 2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 175X180CM  3 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO   75X75 CM  6 

BOLSA INSTRUMENTAL 1 COMPARTIMENTO 45X35 CM 3 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 1 

CINTA VELCRO  2X23CM 3 

GASA 10X20 CM RADIOLOGICA 6 

PERA DE IRRIGACIÓN Y ASPIRACIÓN 60ML 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 
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ORDEN 29: CRANEOTOMIA PEDIATRICA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 2 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA ESTANDAR XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35CM  2 

CINTA VELCRO 2X23CM 2 

CINTA ADHESIVA 10X50CM 1 

PAÑO  ADHESIVO CON REFUERZO 175x180 CM  1 

BOLSA INSTRUMENTAL 1 COMPARTIMENTO 45X35 CM 2 

PAÑO ADHESIVO  50X50 CM  2 

PAÑO ADHESIVO 75X75 CM  2 

PAÑO CRANEOTOMIA 245X350CM CON FILM INCISION 30X20CM ADH 
C/BOLSA  RECOGIDA DE LIQUIDOS   

1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 250 ML AZUL 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

 

ORDEN 30: PEDIATRIA  CIRUGIA GENERAL- LAPAROSCOPIA-NEUROCIRUGIA-
OIDO-PLASTICA-COLUMNA 

 Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 2 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA ESTANDAR XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM  2 

CINTA ADHESIVA 10X50CM 1 

FUNDA MESA DE MAYO 80X145CM 1 

BOLSA INSTRUMENTAL 3 COMPARTIMENTOS 30X50 CM 1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 90X75cm  4 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 175X180cm  1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 240X150cm  1 

GRAPADORA PIEL 35W 1  

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 500 ML AZUL 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

 

ORDEN 31: INCONTINENCIA GINECOLOGICA - CIRUGIA VAGINAL-SUELO 
PELVICO 

 Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 2 

BATA ESTANDAR L 2 

BATA REFORZADA XL 1 

CINTA VELCRO 2X23CM 1 

PAÑO ADHESIVO  90X75CM 2 
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ORDEN 31: INCONTINENCIA GINECOLOGICA - CIRUGIA VAGINAL-SUELO 
PELVICO 

 Nº UDES. 

PAÑO GINECOLOGIA CON PERNERAS 175/242 X 280 CM CON BOLSA Y 
FENESTRA DE 9X12 CM 

1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL  35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

 

ORDEN 32: CESAREA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200CM 2 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA REFORZADA L 2 

TOALLA CELULOSA 35X35 CM 3 

CINTA VELCRO 2X23CM 1 

PAÑO BEBE 80X90 CM 1 

PAÑO CESAREA  260/200X360CM CON BOLSA RECOGIDA DE LIQUIDOS Y FILM 
DE INCISION CONTINUO  

1 

COMPRESA GASA  10X20 CM  RX 6 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 500 ML AZUL 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

 

ORDEN 33: LEGRADO-HISTEROSCOPIA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM  1 

BATA ESTANDAR L 1 

PAÑO ADHESIVO 175X180CM  1 

PERNERAS 75X120 CM 2 

PAÑO BAJO NALGAS 100X120CM CON BOLSA DE RECOGIDA DE LIQUIDOS  1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 

 

ORDEN 34: LAPAROSCOPIA GINECOLOGICA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM 1 

BATA ESTANDAR L 4 

TOALLA CELULOSA 35X35CM 4 

CINTA ADHESIVA 10X50 CM 1 

CINTA VELCRO 2X23CM 2 

BOLSA INSTRUMENTAL 2 COMPARTIMENTOS 42X35 CM 2 

BOLSA INSTRUMENTAL 3 COMPARTIMENTOS 50X38 CM 1 
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ORDEN 34: LAPAROSCOPIA GINECOLOGICA  Nº UDES. 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 90X75 CM 1 

PAÑO BAJO NALGAS 100X120 CM CON BOLSA DE RECOGIDA DE LIQUIDOS  1 

PAÑO  ABDOMINOPERINEAL  REFORZADO 250/260 X 320CM CON PERNERAS 
Y FENESTRA ABDOMINAL 30X30CM Y FENESTRA VAGINAL 12X17CM CON FILM 
30X30 Y FENESTRACION VAGINAL 12X17CM 

1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML 1 

CONTENEDOR AGUJAS C/TAPA/MAGNETICA 10-15 PCS  1 

GRAPADORA PIEL 35W 1 

TUBO  ASPIRACIÓN 3 METROS 7X10MM CON CONECTOR FLEXIBLE  1 
 

 

ORDEN 35: FECUNDACION INVITRO  Nº UDES. 

PAÑO 75X90 cm 1 

PERNERA 75X120 cm 1 

 

ORDEN 36: PARTOS  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM  1 

BATA ESTANDAR L 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 1 

PERNERA 75X120 CM 2 

PAÑO ADHESIVO  90X75CM 1 

PAÑO BEBE 85X90CM 1 

PAÑO BAJO NALGAS 100X120CM C/BOLSA 2 L GRADUADA 1 

GASA 10X20 CM RX 2 

GASAS TNT 10X10CM RX 10 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA AZUL 500 ML 1 

 

ORDEN 37: UNIDAD DEL DOLOR  Nº UDES. 

PAÑO 100x150CM 1 

BATA ESTANDAR L 1 

PAÑO ADHESIVO 75x75CM 2 

PAÑO ADHESIVO 175X180 CM 2 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 1 

 

 

 



                                                                                     

 

Pliego de Prescripciones Técnicas  Expediente Nº 2026-0-3 

 

                                                                                                      

Pág. 25 de 27 

 

                    

ORDEN 38: MATERIAL SUELTO  Nº UDES 
ESTIMADAS 

BATA QUIRURGICA ESTANDAR TODAS LAS TALLAS 22.000 

BATA QUIRURGICA REFORZADA TODAS LAS TALLAS 14.000 

BATA QUIRURGICA ESPECIAL UROLOGIA TODAS LAS TALLAS 2.700 

BOLSA PLASTICO TRANSPARENTE INSTRUMENTAL CON ADHESIVO 4.000 

CINTA ADHESIVA QUIRURGICA 5.500 

CINTA ADHESIVA QUIRURGICA TIPO VELCRO 3.000 

PAÑO PEQUEÑO CON Y SIN ADHESIVO 50.000 

PAÑO FENESTRADO CON ADHESIVO  29.000 

PAÑO/PERNERA QUIRURGICO 1.200 

PAÑO/TURBANTE QUIRURGICO 150 

PERNERA/STOCKINETTE QUIRURGICO 400 

PUÑOS HALTERE EN POLIESTER PARA REFUERZO ANTEBRAZO 1.300 

SABANA QUIRURGICA ESTERIL (ESTANDAR-IMPERMEABLE-REFORZADA) CON Y 
SIN ADHESIVO  

8.000 

IMPORTE MAXIMO DE LICITACIÓN 200.000,00€ 

 

LOTE 2 

ORDEN 39: HEMODINAMIA INFANTIL  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200CM 1 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA ESTANDAR XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35CM 4 

FUNDA AMPLIFICADOR 80X40CM 1 

FUNDA AMPLIFICADOR 120X60CM 1 

CINTA VELCRO 2X23CM 3 

PAÑO ADHESIVO  90X75CM 2 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 175X180CM 1 

PAÑO ADHESIVO CON REFUERZO 200X200CM 1 

COMPRESA 43X60 CM  2 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  60 ML AZUL 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500 ML AZUL 2 

CONTENEDOR RECOGIDA FLUIDOS Y PUNZANTES CON TAPA 500 ML 1 

 

ORDEN 40: HEMODINAMIA  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150x200CM 1 

BATA REFORZADA L 1 

BATA REFORZADA XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35CM 3 

CINTA VELCRO 2X23CM 1 
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ORDEN 40: HEMODINAMIA  Nº UDES. 

PAÑO ADHESIVOCON REFUERZO  90X75CM 2 

FUNDA AMPLIFICADOR 80X40 cm 1 

FUNDA AMPLIFICADOR 120X60 cm 1 

PAÑO ANGIOGRAFIA RADIAL FEMORAL REFORZADA  240X380CM  1 

PAÑO ABSORBENTE 45X45CM 2 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 500 ML AZUL 2 

CONTENEDOR RECOGIDA FLUIDOS Y PUNZANTES CON TAPA 500 ML 1 

 

ORDEN 41: ELECTROFISIOLOGIA FÉMORO RADIAL  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200CM  1 

BATA REFORZADA L 1 

BATA REFORZADA XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35CM 3 

BOLSA INSTRUMENTAL 45X40CM 2 COMPARTIMENTOS  1 

CINTA VELCRO 2X23CM 1 

FUNDA AMPLIFICADOR 80X40CM 1 

FUNDA AMPLIFICADOR 120X60CM 1 

PAÑO ANGIOGRAFIA REFORZADA RADIAL FEMORAL 240X380CM 1 

PAÑO ABSORBENTE 45X45CM 2 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 500 ML AZUL 2 

CONTENEDOR RECOGIDA FLUIDOS Y PUNZANTES CON TAPA 500 ML 1 

 

ORDEN 42: ELECTROFISIOLOGIA MARCAPASOS  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200 CM  1 

BATA REFORZADA L 1 

BATA REFORZADA XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 3 

CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

BOLSA INTRUMENTAL 2 COMPARTIMENTOS 45X40CM 2 

FUNDA AMPLIFICADOR 80X40 CM 1 

FUNDA AMPLIFICADOR 120X60 CM 1 

PAÑO REFORZADO MARCAPASOS 240X350 CM CON FENESTRA DE 11X11CM 1 

PAÑO ABSORBENTE 45X45CM 2 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500ML AZUL 2 

CONTENEDOR RECOGIDA FLUIDOS Y PUNZANTES CON TAPA 500 ML 1 
 

ORDEN 43: HEMODINAMIA INFANTIL ANGIOGRAFIA  Nº UDES. 

PAÑO ANGIOGRAFIA PEDIATRICO 190X315 CM CON REFUERZO INCISION FILM 
FEMORAL 8 CM CON FENESTRAS DE 3,5 CM 1 

CUBREMESAS REFORZADO 150x200 CM 2 
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ORDEN 43: HEMODINAMIA INFANTIL ANGIOGRAFIA  Nº UDES. 

BATA ESTANDAR L 1 

BATA ESTANDAR XL 2 

TOALLITA CELULOSA 35X35 CM 3 

CINTA VELCRO 2X23 CM 1 

GASAS 43X60 CM 2 

FUNDA AMPLIFICADOR 80X40 CM 1 

FUNDA AMPLIFICADOR 120X60 CM 1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA  500ML AZUL 2 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 60 ML 1 

CONTENEDOR RECOGIDA FLUIDOS Y PUNZANTES CON TAPA 500 ML 1 
 

ORDEN 44: INTERVENCIONISMO VASCULAR Y NEUROINTERVENCIONISMO  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200CM 1 

BATA REFORZADA L 1 

BATA REFORZADA XL 1 

PAÑO ADHESIVO  90X75CM 2 

PAÑO ANGIOGRAFIA REFORZADA RADIAL FEMORAL 240X380 CM 1 

PAÑO ABSORBENTE 45X45CM 2 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA 500ML AZUL 1 
 

ORDEN 45: INTERVENCIONISMO NO VASCULAR  Nº UDES. 

CUBREMESA REFORZADO 150X200CM  1 

BATA REFORZADA L 1 

PAÑO ADHESIVO  90X75CM 2 

PAÑO NEFROSCOPIA 300X170CM CON FENESTRA DE 15X20 CM Y BOLSA 
RECOGIDA LIQUIDOS 

1 

CAPSULA/RECIPIENTE GRADUADA AZUL 500 ML 1 

 

ORDEN 46: MATERIAL SUELTO  Nº UDES 
ESTIMADAS 

BATA QUIRURGICA ESTANDAR TODAS LAS TALLAS 2.000 

BATA QUIRURGICA REFORZADA TODAS LAS TALLAS 2.000 

BOLSA RECOGIDA LIQUIDOS 50 

CINTA ADHESIVA QUIRURGICA TIPO VELCRO 1.500 

PAÑO PEQUEÑO CON Y SIN ADHESIVO 13.000 

PAÑO REFORZADO  100 

SABANA DE ANGIOGRAFIA RADIAL-FEMORAL 4.000 

IMPORTE MAXIMO DE LICITACIÓN 50.000,00€ 

 


		2026-04-22T08:29:16+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




